
Kóm. 18^. Viérxws 2J& de Euero de 1877. UM I medí» mû

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Ï.,ï58 lejc» y laadSâpesleîbBes dd €•- 

iiierise ii^i» «f»! S g;» derive para Is eapHal ■ 
i.e provincia ^esée <|ue se pts^ litase «@-l 
e pingende es eSl» y riesiîe essaïr® éîss 
despises para i»* de^'êe pneties de Sa 
Kisma preTiaeSa. (S cy de 3 de 1 'TleK- 
bre de OSr.)

SüSCRIGIOîi PAKTîCÜLAH. Î I^a« leye», órdenes y aBBDclosqne «e 
____ mandes publicar en lus Mvledines ofi_

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id. faera. l^ elalcs se han de remSdlr al ©elepoUdle»
Très id..................... 33 -i»* '
Ssisiâ.,. 66.....* 60
Vn año.....................132,......................... 180.-

SefinHie» tod0t les dias escepto ios Tfolfii ingos^

rcspcetlT®, per enyecendncie se pasa 
r » a le* editores de lo» Bueneienades 
peslódlee*. (Ordeñe» de 6 de Abril de 
283$ y 31 de Octobre de tS&d.)

Prtsidencia (tel Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. 1) G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince
sa de Astóriae conticúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de la Goberna
ción.

Circular.
Al eatiidiar la ley de 16 del úl

timo Diciembre, que reforma las 
de 20 de Agosio de 1870 municipal 
y proviociai, habráobservadoV. S. 
¡as importantes variantes que in
troduce en los servicios administra
tivos de índole general, y especíal- 
meideen el de Beti^’S íeüoia.

Bl arf. 1,“ de aquella ley, en 
su disposición décima-cuarta, pre
viese que tas airibuciones de loa 
Ayuntamientos en el ramo de Bs- 
neficenciasesn y seentiendan siem
pre sin p^ijuicio de la alta inspec
ción que al Gobierno confiere la le
gislación vigente sobre Bouali ese- 
cia general y particular.

El ert, S.* de la roisma ley, en 
su sétima disposición, ordena que 
las Diputaciones pruvioeiaies ejer
zan las aíribucionaa citadas ea el 
í-rt. 46 de la respectiva ley refor
mada, con aujeciou á laa leyes ea- 
peeialea y reglamentos de loa di
versos ramos de la Administraoiou 
pública; y concretúndosa á las re- 
referentes á estab! cei filien tos de 
Beneficencia ya comprendidas en 
los términos generales de la pres
cripción, añade que sean y 80 eu- 
tieodan siempre sin perjuicio de la 
>lta icepcceion que en psUf copio

en todos los demás ramos da la Ad- । 
ministración pública, confiere ai ; 
Gobierno la legislación vigente. j

Disposiciones tan explícitas acu
san bien los propósitos de confiar á 
la Administraeion central una pru
dente intervención eu las institu
ciones de Beneficencia provincial y 
municipal; devolver é este servi
cio administrativo el carácter ge
neral que te es propio de respetar 
en el poder central la inspección y 
protectorado de los intereses pú
blicos y de las colectividades socia
les, funcioa inexcusable de Go
bierno que no le es dado renunciar, 
y de facilitar la aplicación da la úl
tima ley general de Bensdoauoia 
de 20 de Junio de 1849, vigente 
sin interrupción, y solo modificada 
por el alcance de laa leyes orgáni
cas que se han reíérmado.

Bl Gobierna de s. M. tiene el 
deber le realizar aquellos propósi
tos, y locumpiirá con gasto, se
guro de que cupo ta Con Is iluétisdá 

; cooperación de V. S. y de sus dig
nos compafieros, y de que al obrar 
así restablece la buena dootrioa ad- 

; ministrativa, y secunda el aatuda- 
| ble movimiento que se nota eu la 
1 opÍBÍon pública,
1 Es aeo‘sario que cesen eficaz 
i y definitivamente el desórden, la 
1^ prodigalidad y la aspereza qua, 

salvo hooroms pero pocas excep- 
ciones, se infiltraron en la admi
nistración de loa estab ecimientos 
de Beneficeueia desde que en mal 

| hora se entregaron exclusivamen- 
1 teá ’os frica cuidados de la Admi- 

niatraoiou pública, y ee alejaron 
de la ardiente solicitad de la cari
dad privada. Bs indispensable que 
la vigilancia mas desapasionada 
de la Administración central pueda 

| eatudiar las necesidades ó conve

niencias relativas de este servicio 
en todos los pueblos, y ali viarias ó 
eatiafacerlas con la mayor armenia 
posible.

Es de urgencia suma que se 
restablezcan los principios de ca
ridad y de igualdad que, más que 
en todo» los otros, deben resaltar 
en este servicio administrativo.

El Gobierno acepta y está dis
puesto à cumplir loe altos deberes 
morales y sociales de la Beneficen- 
ciai mas inclinado à prevenir que 
á corregir, sin reglamentaciones 
severas ni minuciosas, fomentando 
los arranques generosos del cora
zón, atento á que, sobre ser mu
chas y variadísimas las necesida- 
dts sociales, no siempre son más 
graves ni más dignas de remedio 
las que más alarman; solícito pre
ferentemente por ¡a Beneficencia 
particular, más encariñado que 
con ninguna otra con la Benefioen- 
cia domiciliaria y decidido a apro
vechar hasta eo el Gobierno y ad
ministración de la Beneficencia pu- 
blica, con la acomu particular, las 
aficiones especiales, la inteitgea- 
cia y celo acreditados, y hasta la 
caridad y la solicitud inagotables 
de la mujer.

Todo esto ea posible, observan
do Iraooa y lealmente la ley de 20 
de Junio de 1849 que, con su or- 
gamzaoion de Juntas general, pro. 
viuciaies y muuicipales, aleja este 
eervicio de las funestas veleidades 
de ia política, y lo entrega cuanto 
ea dable a ia caridad particular ba
ja la superior vigilancia del poder 
central y de las Autoridades pro
vinciales y locales.

Pero para completar la actual 
intervención del Gobierno, de las 
Dipu lationes provinciales y de los 
Ay unUiüieciüS, es mdispeusabie

■ organizar las Juntas de Beneficen- 
i cía, respetando y hasta favoreciao- 

do eu lo posible cuanto aquella tie
ne de legitima; alterar los presa- 
puestos generales, provinciales y 
municipales; modificar loa regla
mentos que ee dieron para la apii- 
cacion de la ley general, y armo- 
nizarloa con los principios consig
nados en esta circular y con la ins- 
trucema de 27 de Abril de 1876, 
que regula la alta inspección del 
Gobierno en ía Beneficencia ge
neral y parucu ar. Asi se liara por 

s un reglamento geneial y uoiíor- 
1 me, redactado con los respetos 

debidos y la ilustración cou venien
te. Entre tanto V, 8. velará por la 
defensa de los derechos que otorga 
ia ley geaerai del rano; dará á es
ta dupurioridaU cuenta exacta de 
las oudrs que ocurran, especial- 
rneett sobre tíolupotuucías de juris
dicción, consultará las retormas 
que se proyectan Ó los conflictos 
queeurjan en remciou con dicha 
ley pura que puedan preparárseies 
soiuciunea previsoras y concordes; 
procuiaiá con especial cuidado 
que en ms presupuestos provincia- 
.les y muüicipaies se consignen 
las pallidas de gastos necesarios 
parala couservaciun y mejora de 
los establecimientos existentes y 
de los servicios establecidos ó que 
deban estaOiecerse, y en lodo caso 
para la ínstaiacmu ue las Juntas 
del ramo y sosucnimieato de sus 
Secietanas, y preparara por me
dios justos y couciáadures ia orga
nización simpática y popular que 
por la my debe tener este intere
santísimo servicio, ce tan honro
sos precedentes en nuestra patria.

Rara taciutar el conocimiento 
y observancia de esta nicmar, la 
publicará V. 8. en et ■Boletín oú- 

1 Ílj#l> he já yfóVWWí

Ministerio de Cultura 2024



De Real Órden lo digo à V. S. 
para sn conooimieoto ; efectos 
consigaieates.

Dice guarde á V, S. muchos 
años.

Madrid 20 de Enero de 1877, — 
Romero y Robledo.

Sr. Goberoador de la protia- 
cia de......

Ministerio de Fomento.

LEYES,

Dou Alfonso XU,
Por la gracia de Dios Rey cocs- 

titaciooal de España.
A todos los qna la presente vie

ren y entendieren, sabed: qna las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se concedo la 
prdroga de un año é la Sociedad 
cGDcesionaria del ferro-carril de 
Medina del Campo á Salamanca 
para concluirlo y abrirlo à la ex
plotación.

Por tanto:
Uandamos à todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar le presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio à doce de Ene
ro de mil ochocientos setenta y sie- 
te.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Fomento, G. Francisco Queipo de 
Llano.

D, Alfonso Xil,
Por la gracia de Dios Rey coas- 

titucional de España.
A todos loa que la presente 

vieren y entendieren, sabed: que 
tas Córtes han decretado y Mos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1,* Se declara com
prendido en el art. 1.” de la ley de 
8 de Juií j de 1876 el Íerro-carril 
que, partiendo de Oviedo y pasan
do por la Fabrica nacional de Tru
bia, vaya A terminar en la villa de 
Pravia; quedando el Gobierno au
torizado para otorgar en pública 
subasta la concesión ue esta línea 
coa arreglo ai proyecto que sea 
práviamente aprouaov, y con todos 
los Leu the los y condiciones que por 
la citada ley y la de ¿Ü ue Mayo 
Ultimo, acuraioria de la anterior, 
son aplicables a las vías térreas 
que se expresan en el artículo men
cionado.

Alt. 2.' Esta línea disirutarú 
de uca subvención igual a la cuar
ta pai le de su presupuesto aproba
do, no ptidienuo exceder de bd.bdO 
peletes por kilúmetio, y que sera 
luiislttbü en las épocas en que se 

devengue y en la forma que 1 s 
leyes de presupuse tos detertniacn:

Per tanto;
Mandamos ó todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, da 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partea.

Dado en Palacio á doce de Ene* 
ro de mil ochocientos setenta y sie
te.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Fomento, 0. Francisco Queipo de 
Llano.

Don Alfonso Xil,
Por la gracia de Dios Rey cons- 

titneior al de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieran, sabed: que las 
Córtog han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Art. 1." Se autoriza al Gobier
no de S. M. para proceder á la su
basta de uu ferro-carril que, par
tiendo de Baides, en la línea de 
esta Córte á Zaragoza, vaya A la 
ciudad de Soria y á Castejón, en 
la línea de Zaragoza à Alsàsua, lo 
mas directamente posible.

Art. 2.“ Esta línea disfrutará 
de una subvención igual á la cuar
ta parte de sn presupuesto aproba
do, no pudiendo exceder de 60,000 
pesetas por kilómetro, y que será 
satisíécba en las épocas en que se 
devengue y en la forma que las le
yes de presupuestos determiuen.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplír 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Ene
ro ue mil ochocientos setenta y sie
te.—Yo el Key,—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

REALES ORDENES.
Exemo. Sr.: En vista de la ias- 

tancia promovida por el Ayunta- 
mieuto de esta Córte con el ñu de 
que se uoclaren ue utuidau pública 
tas obras necesarias para el aisla
miento de la antigua puerta de ¿au 
Vicente y el ensanche de aquella 
ímponaute entrada Ue la pubiaciou, 
con cuya letórma se naUau de 
acueiUo la Intendencia general de 
la Real Gasa y Pairimonio y la Di- 
itcciou general Ue Propiedades y 
Derechos uei Estado en m releí eu lo 
a la cesión de loa terrenos que les 
pertenecen y á que afecta la relur- 
ma inuicada;

Considerando qh? egía roí pon 
1 de á una necesidad de ornato v co- 
| modidad pública, por lo coa: V. K., 
J al elevar à este centro dicha ins 
i taacia, la recomienda con informe 

va vorable;
S. AL el Ray (Q. D. G.). de 

acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general da Obras públicas, 
se ha servido declarar de utilidad 
pública las obras mencionadas.

Lo que de Raal órden comunico 
áV. E. para su conocimiento y 
fines coa siguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1877. —C. Toreno.

Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por la Diputación pro
vincial de las islas Baleares solici
tando se declaren oficiales las en- 

’ señan zas euperiores de Bollas Ar
tes que en clase dá libres de la Aca
demia de Palma de Mallorca; y 
atendiendo á que la expresada Co- 

1 misión provincial ha llenado los 
requisitos exigidos por el art. 5.* 
del decreto de 2d de Julio de 1871 
y cumplidos todos los demás nece
sarios al efecto que se solicita, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), de couformidad 
con lo informado por el Consejo de 
Instrucción pública y de lo pro
puesto por esa Dirección general, 
ha tenido à bien declarar coa oa- 
rácter oficial los estadios superiores 
que la Academia de Bellas Artes de 
Palma de Mallorca úene estableci
dos como libres, debiendo quedar 
los actuales Profesores de aquellas 
Escuelas en clase de ínteríuos has
ta tanto se legauce la situación de 
aquellos por medio de los nombra
mientos que con arreglo á las dis
posiciones vigentes haga ci Go
bierno, Es asimismo la voluntad de 
8. M. que se excite el celo de la 
Diputación provincial de las Hulea
res a fin de que remunere con ú-á^ 
largueza á los Proiesures de a que 
llas Escuelas, los cuajes vienen um- 
trutando un mezquino sueldo, sin 
embargo de desempeñar sus re.- 
pectívos cargos con el mayor de
sinterés y aoiei to, y de Ualiuise en 
iguales coudicioues que los Cau- 
uráticos ue Insuiuto, coa arreglo 
al Real o tere Lo de 11 de Juulo ue 
186d.

De Real ó:dea lo digo á V, i. 
para su couecimiento y efectos oou' 
siguientes. Dios gualda á V, 1. 
muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 1877. - C. Toreno.

br. Director general de instruc
ción pública.

Núm. 1676.
Gobierno civil de la pro » 

vincia de Córdoba. .

: Admiaistr clon provincial de Fo- 
■, meato.—Negociado da Minas.
^ Hablando trascurrido con esceao 

el plazo de quince días que por de- 
¡ creto de 3 da Julio de 1876 aa con- 
? cedió á D. Prósparo Baraar da Bol- 
5 mey y á D. Macuñi Gil ó sus here- 
| deros, intaresadoa ea al expediente - 
9 de la mina da carbón nombrada
3 «La Hoja.» sita en término da Es- 
| piel cayo decreto se les noliflcó por 

Imedio del «Bolatia oacial* del dia
7 de dicho mes, para qua acredita
sen tener completo el depósito que 
previene la Ley para gastosdeope- 
mciones facultativas, sin que hayan 
acreditado los ostrera os que se ex-

1 presan en el citado decreto, vengo , 
en declarar auto y cauceíado el ex
pediente «La Hoja» y franco el ter
reno que ocupa, según dispone el 
art, 04 de la Ley de Minas, y en su 
virtud siga su tramitación el ex
pediente de registro denuncio hecho 
sobre el mismo terreno nombrado 
«LaPaca segunda,» con cuarenta 
pertenencias, luego que sea firme 
este decreto.

Lo que he dispuesto se notifique 
por medio del «Boletín oficial» á 
los interesados, Begun previene et 
art. 92 de la Ley y 40 del Regla
mento vigente de Mmarla.

Córdoba 20 de Eoero de 1877, 
£1 Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 1645. 
Administra oion económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Sección de Administración. 
Negociado de Minas.

Por ei presente, se cita y em
plaza á D. Guillermo Narderran 
Whlíker, à ña de que ea el tórmi- 
uo de quince días, se presente ea 
esta Admiulstraoion a satisfacer lo 
qué adeuda por canon derecho de 
superficie de la mina de plomo de
nominada «Germania,* término dg 
Santa Eufemia; enieudiéndose que 
irascurrido dicno plazo siu haberío 
verificado se procederá a la enaje
nación de la referma miea en su- 
basia pública, según lo determina 
la nueva legislación de minas en su 
artículo 23 ue las bases generales^ 
decreto ce v9 de Diciembre de ItíbV.

COruoha 19 ue Enero de 1877.
— Ganes Lepuz ue Longoria.

——««►«Ma**»-—^
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Núm. 1864.
ADMINISTR ACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

’ ' RELACION de !oa contrihuyestep que por el empréstito de 175 mitlones de peseÍBe y en vinud de eetravío de sos correapoodieotes recibos, reolamaa de
esta Adtninîstracinn s^^ les fariliff-n dpenwento!’ en ponwAlaripip dp «onnîlosi. v ps pop'o picneî

Cuolaci.
Número de los re- Pueblos de que pro- Plazo á que oqr-

cibos. ceden. respond en. Nombre de los contribayentes. Ptas. Clí. _
91 Luque. l." y 2.' D, José Lopez de la Torre. 48 36

108 id. 1.’ » Pedro Gimenez Lopez. 34 8«
68 id. 3." > Antonio Calvo de la Torre. 61 40

, 82 Valenzuela. 3.® > Damian Gomariz Lozano 30 48
450 Baeua. 1’ » Raíael Barranco y Valdelomar. 23 30
510 id. !.• o Hamon Maria de la Maza, 293 55
742 Bojalance. 1.’, 2.' y 3/ » Rafael Joaquin de Lara. 52
<48 Córdoba. 1.* » Fausto Garcia Tena. 282 06

* * 1369 id. 1.', 2. y V » José Barrena. 107
1079 id. i.“ D.‘ Dolores Carmona. , 3S 08

961y962 id. 3. ,Ü. Rafael Joaquín de Lara. 517 78
1048 id. 1.* > Juan de Dios Garcia Carmena. 57 40

41 id. 1.’ » Pascual Belda. (38 57
3723 id. 1*, «.’yV » Rafael Lacena. 30

643 id. 1.* ? Patricio Hidalgo. ' 43 05
42 id. 1.’ » Antonio Morado Perez. 360 75

1558 id. 1.' • Narciso Sentenach. 87 8«
6S9 id. 1,’ y 2.’ » José Garcia del Castillo. 245

1471 id. f, 2.' y 8/ » Manuel Molina Hurtado por D. José Hernández Leon. 2650
1711 id. 3 ' D.* Concepción Lamata, 142 60

194 Santaella, 1? D. Manuel de Lara y Cárdena», 143 49
964 Córdoba. 2.’ » Francisco Astorga Miranda por el Colegio Santa Viatoria, 229 58
100 Cabra. 3.” > Gaspar Ferez Gómez. 127

1678 Córdoba. 3.' » Gonzalo Segovia, 67 2*
1387 id. 1 ’, 2.’ y 8.* » Vicente Díaz., 89
629 id. 1.’ » Francisco Moneri, 32 80

1227 id. 1,* » Rafael delà Cruz y Castro. , 300 52
1328 id. 2.* ; > D. Pedro Rimbau y David por D, Bonifacio Gallegos. 57 74
1981 Castro. 8.* > Rafael María Azpitarte. ‘9®

30 Córdoba. 1.' Síes. Carrillo, Marín y Comparia, , 386 10
phoque. 2.’ D. Isidro Carrillo, á nombre de «a hermana Araoe’i,\iud» de D. José M.' Lopez. 202 12
(Córdoba. 1.*y 3. • José Sánchez Blanco. 18®

382 Lucens. 3.* » Ignacio Valdecañas. 155 37
' r 627 Benamejí. 1.*y 2.* > José Ariza Medina. 828 80

23 Lucena. a.'yS.' ..9 Joaquín Jurado Valdelomar. 70 64
729 id. 1.', 2.’ y 8.® > Manuel Sánchez Lafuente. * 1410
824 id, !.•, 2.’ y ».• » Juan Nepomneano Valdelomar, por D.® Teresa Saachez de Murga. <22®
886 id. 1’ y 8.’ a Antonio óslas Roldan. 81 75

^ ‘ 683 id. 2.* D.* María del Carmen de Porras. 72 14
37 Hornachaeloi. 3.* D. Francisco Vázquez Vaquero, 36 20

158 Carlota. S.* » Pedro de Navas Bravo. 16 24
122 Palma, Í* Hermanos de D. Juan Rejano. 171 ^2
878 id. l.\ 2 ’ y 5.* D. Vicente Gimenez Gusano. 3*

13 Carpio. 3.’ • Antonio Charquero. 32 56
023 Córdoba. 1 ’y?.* D.® Rafaela Criado. 22

1423 id. l.'y a.' tp. Rafael Farias y Mellado. 156 80
1070 id. 1.' • Amonio Fernandez Barbado, 77 50
661 id. ^’ » Ignacio Garcia Lovera. t« 20

1066 id. D.* Antonia y D.* Manuela Barbudo Lo pez. 60 85
2020 id. 1/ D. Bernardo Man nd de la Calle. 30 38

618 id. » P. Antonio Molina Fernandez. 39 34
191 Palma, 1,'y 2® » Miguel Higaeras y Olivencia, 58 18
77 id. 1.* » Rbievan Caballero, 43 03

215 id. a.® > Pedro Almenara Palma. 48 37
33 id. 1." • Antonio Garcia Diaz Padilla, 29 93

380 id. l.\ 2.’ y 3.® > Antonio Gamero Rodrigues. 11
192 id. 2.* y 3.' > Manuel Laque Ooieva. 56
10 Rambla. 3.® » Juan de Dios Carrión por el Serenísimo. 8. Infanta D. Sebastian. 64 02
10 Victoria. 1 ’ y 2.' » Antonio Giménez Campos, 71 82

143 Montemayor. 3.* > Pedro Laguna. 12 36
188 id. 3« D.' Teresa Moreno. , 44 88
67 Rambla, 1/ D, José Naranjo, , 130 37

193 Fernan-Nufiez. > Rafael Jurado Povedano. , 24 04
1762 Córdoba. 1. > Bernardo Serrano Bonilla, , 826 36
1059 id. 1.® » Miguel Rodríguez Naranjo. , 24 49

4 1807 id. 1.’ ■ Francisco Serrano Bonilla. , 230 82
332 Rute. I/y».* * Francisco Salto. , SI 21

5 Encinas Reales. 1/, 2.’ y 3.® > Andrés Prieto y Giménez. . 165
131 Córdoba. 1.®. S.* y 3.® » Joan Moreno Pelayo. , 186
920 id. 1.’ D.* Joana Alcaide. , e^i 5»
663 id. 1.’ 0. Francisco Suárez Varela. , 187 34
629 Cabra. 1/ > Joaquín Ramírez Poblaciones, 882 62
381 Lucena. 1.* y «.• D.* Isabel del Pino. , 48 36

37 Palma. 1.*, 3.’ y 3.* D. Acifcio Grande. , 136
46 id. !.• » Andrés Caro Barrera. , 77 07

608 Rute. 1.' y 3.’ Herederos de Crisóstomo Mangas, 1724 04
332 Cabra. 2.* U. Luis del Fino. . 30 75
S47 1,0 id, 2,’ ■ Miguel Castilla por D. José Maria Torres. . 60 68
640 id. 1,® y 3.* » Victor Morillo, 86 08
731 id. 1/ » Antonio Morales y Osuna. , 26 24
411 id. I."y2/ • Rafael Ruiz Rodríguez^ 108 24

1588 Id. 1.®, 2.* y 8.* » Pedro Blancas. . 27
Lu que 86 anuDOia ai pObneT^F medio de etie pen^cu tûcjai para coiupuuiaitu ae Im une «« uittoue «q la hem Ordeo de 11 de Marzo del

>ttUnor. Cérdota |1 d^ pipero de jJ^77.-R-CArlM Up# d^ Uoforia.
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Núm- 1647.

Iniversidad literaria de Sevilla.
AHUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito -•.niversiiario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
cuiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Ke il orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso lérinmo de 1 » 
dias. á contar desde la publicación del presente en el «Boletín ofacial. de la provincia a que cor- 
responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Ciase de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retrib aciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Per «ene 1. Material.

Córdoba. Fernán-Núñez. De niños. Elemeutal. 1100 > 275 » 276 200 Municipales.

Huelva. Trigueros. id. id. 1100 - 275 > 600 » id.

Sevilla. Si Rubio. id. id. 825 » 206 25 No están concertadas. Tiene. id.

Sevilla 11 de Enero de 1877.—El Hector, Laraña.

AKL&UOS.

Faeímas de cupones 
con íiiicglo al úílinio 
n-odelo, se lidian de 
venta en la impienta de j 
este peiitctico fe. Fer* 
liento 54 y Letrados 18.

Gertifieaciooea ue 
€X€OCB©í* del aerwi* 

ció Miliíar,
be bailan oe ^entaen 

Is imprenta oci «Liaric 
de Córdoba,* fe. 1 embu
do 54 y LeUados 18»

üisONClO.

Tiaiaüu píácUcy ce LtLtLetu- 
cia paiutujai.“-iüsiiucciifii para 
el ejeiVído uei i xtUeMuatio eL ife 
bBiítiictucia pfctlitii-ar de SO de' 
Ldiitfe eie fee ^eî^, anwafea per 
L. i tiimi- Lti Jjfehí-tü igíesiaa» rie
lé de ia beteiee det uc-u en cl Nn- 
Xtihitiiu ce la tclaweiou. Gbia 
iicy lues peí^r-fetife per liabciiie 
iLj.tjiitct -tb tuvicub «e Lejae 

íiCBítcife É6íiei&i 1 parUtoUr.

miento de Madrid; y al hacerlos se 
laeompañarán, además de su im 
pone, SO céiiúmos de peseta de ex
ceso para que puedan eertiúcarse 
los envíes.

También podrán adquinrae en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de les precios señalados,

GUIA VliAGlAGA 
de la eoutiibucion de 
iüdübtria y comercio.— 
&u precio una peseta.

GUIA BE LA GUNTHIBÜCIOM 
de inmuebles, cattivo y ganaueria*

Í2 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos te dirigirán à bsli- 
breriaa de A. de San ÜJartin, Faerta 
del Soi, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del íiíncipe Ailonto, 8j Migae 
Guijarro, Preciados, h; Alfonso 
liarán, Carrera de San üerdnimo, 
2; ó ai autor, Travesia de la Parada | 
19, 8/, Madrid.

OBBAS FbBUOABAS 

recient emente,—Guia de tcnsumos, 
— (6/ edición.)—Obra compietisi- 
ma publicada en Junio de este ado, 
y auicionada con eos apéndices da
dos â 102 en virtud de la novísim 
insii ucciou de 24 de Jiiio.-Su piel- 
cío 2 pesetas.

GOIA BE APBEMlOá 
por débitos ce contribuciones, pro
pios, aibítrios y pósitos.—Su pre- < 
cío dos pesetas.

AhllOOtOS BE FUiMEHA AE- 
cesioad, BHUiinialios, bagajes Ü 
alojamientOís.—au precio uaa^ pese

tas ¿0 cents.

BL ABOLL tfe LBA íABULIA» 
tomfcfeife uifeíLfetica crismal en cusí 
tro acUs y en veiso.—Su precio 

dos peseias.
Todos los pedioos se dirigirán ft 

B. Jesc Beínandeny katUnen, oü- 
ciai de la Seoretana dei AymiU-

—Contiene: b oimulanos compjoio“ 
de expedientes para e» nomora- 
mlento ne peiitob repartmoíes; de 
excu6bb para dejar feo aerio; fee car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
anento»; de epéndices ft los misniOB; 
üe repartos; ce reciaojaciyoes ue 
agravio por exceso ne cupo senala- 
uo a un /iyuniaimeuto; inein a un 
paiticmar por la uvnia pericial; ue 
itciamacion ue un pueoiotui id lau
do rebaja ce contiibutiou por caia- 
itican publica en la cosetna gene
ral feci léiinino; ídem nc vario» 
tonuibujentet por la ínuma canta 
en bUb neieoaoes; üemoBiraoionoa 
ariin.6ücab de las operaciones que 
jequibitc tonos loe trabajos etia- 
dibucob ne iiqueza; reseña uc la ic- 

Ç gia acK n vigcnib uoi xau n, incmtos 
1 xua axticuiñ» 0/1 M." y *♦ oe xa Ley 
1 de Mi ye idUd «e U>b, ex tovuíx-

mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 

j España; la Real órden de 23 de 
1 Agosto de este año, y ti nal mea te, 
tf multitnd de observacicnes, citas y 
1 advertencias eobre todos tos expe

dientes insertos en la obra,—Su 
precio tres pesetas.

A los Seerelams
DE 

AyoQUiÉeuliO.

Kepartimieuto y Ma
trícula.

Los pliegos-estados 
para la tormaeiou de la 
Matncuia de subsidio y 
LeparUmieuto por ter* 
riloriai, coa 1 aumento 

j ¿el lanío por ciento pa- 
1 Ea Municipales y con ar- 
t reglo fe los últimos mo- 
1 deles» gebaUan de venta 
1 en la impremía y librería 
j del «Llario de Gomoba»* 
’ Letrados 18 y butu Ler* 
t Bundo 54.
\ Jíspiénta, Hbiena y yUgi»íf*<ei 

i ÓíAMlÓ i-® IGidXBA.
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